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GAZETA DEL GOBIERNO.
Bel F iérnes 27 de Enera de i8og.

. , GRAN BRETAÑA.
¿ * Londres 12 de Diciembre de 1808.
. 'Tenemos la satisfacción de anunciar al público que Mr* 
^Adair , nuestro Enyíado en Constantinopla , ha tenido ya 
varias conferencias con el Gran Visir y que hay fundadas 
.esperanzas .de quesea pronto y feliz el é*ito de estas ne
gociaciones.

También hemos sabido que una de nuestras esquadrillai 
atacó el puerto del Diamante se apoderó de sus baterías, 
jy apresó 38 buques cargados de contribuciones napolitanas.

Por.cartas de Hayti (que llegan hasta fines de Octubre) 
s.abemos que la .fortaleza .de San .Marcos .estaba estrecha
mente sitiada por el exército de Petion , y ,que la guarni- 

.cion, al mando ..de Cristóbal , hallándose casi enteramente» 
destituida de provisiones , había .hecho una salida , y había 
pido rechazada con pérdida considerable. Se. nos dice pot 

.cierto que en Jai . Jamayca se disponía una expedición con
tra la parte de la isla .de . Sto. Domingo, . que se halla ¿eji 
poder de los franceses.

, JLA NEGOCIACION PARA LA PAZ.

Ayer noche á las siete y media el muy hopradó caba
llero el Lord mayor, dio al público la siguiente carta del Se
cretado . de Negocios , extrangeros, y vel papel que en ella .se 
incluye.

- Milord:
,, Tengo él honor de incluir á V, E. la ¿ copia de la de-v 

aclaración que por orden de S. M. :ha salido hoy manifes
tando se ha dado fin á las conferencias que habían,empeza

ndo entre S. M. y los gobiernos de Rusia y Francia de ,re
sultas de las proposiciones recibidas desde Erfurt.”
, ,, Tengo el honor de ser, Milord, de V. el mas obe
diente y humilde servidor == Jorge Camingd*



©ser, A. K. A es os?.
,, Las proposiciones hechas á S, M, por Jos gobiernos 

de Rusia y Francia , no han conducido á negociación algu
na \ y habiéndose dado fin ii las conferencias , á que dichas 
proposiciones habían dado lugar ; S. M. cree que debe pron
ta y públicamente hacer saber su conclusión.

El continuar las apariencias de una negociación que de 
ningún modo podría terminarse por la paz , no traería uti
lidad sino para el enemigo , y solo podría facilitar á la 
Francia proporción para sembrar desconfianzas y zelos en 
los gabinetes de las potencias que se han concertado para 
resistir á la opresión de aquella : y supuesto que entre las 
naciones que gimen baxo de la tiranía de una alianza con 
ía Francia , ó entre las que sostienen contra ella una inde
pendencia precaria y vacilante , hubiese todavía alguna que 
estuviera suspensa entre la niina infalible, que Ies traerá 
una continuada inacción, y los riesgos de los esfuerzos ne
cesarios para salvarse j á la nación que se hallase en este 
caso , la perspectiva engañosa de una paz entre la Gran 
Bretaña y la Francia nó podiia tí ex a r de serie muy per
judicial. Podrían entibiarse sus preparativos con la Yaha es
peranza de que todo iba á tranquilizarse , ó podría tal vez 
mudar de ideas ccn el temor de encontrarse sola en la lu
cha. S. M. está fuertemente persuadido , qtn: efectivamente 
tal era el principal objeto de la Francia en las proposiciones 
que desde Erfúrt se le remitieron.

Peto en una época. , en que de la decisión de la paz 6 de 
la guerra podían resultar tan graves conseqiiencias , y tan te
mibles por su incertidumbre ; el Rey creía estar obligado á 
averiguar, en términos qué no dexasen ni posibilidad de du
da , las miras é_ intenciones de sus enemigos.

No podía acabar de creer S- M. que él Emperador de 
Rusia se hubiese tan ciegamente y con tanta fatalidad entre
gado á la violencia y ambición de una potencia con quien se 
nabia desgraciadamente aliado S. M. I. , hasta hallarse en 
ánimo de proteger abiertamente la usurpación de la Monar
quía española , reconociendo y apoyando el derecho que 
se ha. querido atribuir la Francia de desposeer y aprisionar, 
con oapa de amistad , á Soberanos amigos y aliados , y arro
garse con la fuerza la sumisión y obediencia de naciones In
dependientes.

En su conseq'úencia , quando se propuso á S. M. el en
trar en negociaciones para una paz general de común acuer
do con sus aliados, y de tratar, 6 bien 9obre el pie de 
ut¡ pQssidziiSj (motivo en otros tiempos de tanta controversia) i
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6 bien sobre qualquler otra base que pudiese adoptarse coa 
justicia , honor y recíproca igualdad; se determinó á corres
ponder á estas apariencias de franqtieza y moderación , con 
una franqueza y moderación verdadera y sincera de su parte».

S. M. manifestó su pronta disposición á entrar en nego
ciación de acuerdo con sus aliados , y luego les comunicó las 
proposiciones que había recibido. Pero como S. M. no es
taba ligado con la .España por un formal tratado de alian
za , tuvo por necesario declarar que los empeños que ha
bía contraído á la faz del mundo con ella, los considera
ba por no mónos sagrados, ni menos obligatorios que Jos tra
tados mas solemnes ; y tuvo también que expresar que debia 
entenderse con mucha razón que el gobierno de España, que 
regía en nombre de S. M. Católica Fernando Vil , había de 
ser parte en la negociación.

La respuesta á esta proposición de 5, JVL se dió de par-» 
te de la Francia , quitándose la máscara que había tomado 
para encubrir por el momento su intención ; pero descu
brió , aun sin el disimulo ordinario , la arrogancia 6 injus
ticia de su gobierno. Este cali tica á todo el cuerpo de la na
ción española con el denigrativo dictado de insurgentes espanp- 
les , y rehúsa, como inadmisible ye orna insultante, la so
licitud de que fuese admitido el gobierno español como par
te en toda negociación, . . '

Con tanto asombro como dolor ha recibido S. M. del Em
perador de Rusia una respuesta , á la verdad, ménos indeco
rosa en el estilo y modo , pero igual en su efecto. El Em
perador de Rusia igualmente caracteriza de insurrección á 
los gloriosos esfuerzos del pueblo español en favor de su le
gítimo Soberano, y en defensa de la independencia de $u pays, 
dando asá S. M. I. la sanción de su autoridad á una usurpa
ción que no tiene exemplo en la historia del mundo,

S. M. se hubiera aprovechado gustoso de qualquiét oca
sión de poder entrar en una negociación que hubiese pre
sentado alguna esperanza ó perspectiva de uña paz compa
tible con la justicia y el honor ; y siente en Jo íntimo de 
su corazón que haya tenido upas resultas , que van á agra
var y prolongar las desgracias de la Europa, Perp ni el ho
nor de S. M. , ni la generosidad de la nación inglesa per
miten que consienta S, M. á entablar una negpciacion en 
que se haya de abandonar á una nación leal y nphle que pe
lea por conservar lo mas precioso que tiene el hombre, y 
cuyos esfuerzos , en una causa indudablemente tan legítima, 
se ha obligado S. M. á sostener de la manera mas solera» 
fie.Westminstei 15 de Diciembre de 1808.^
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pena al—
SEVILLA.

Las Reales Ordenanzas del exórcito, no señalan 
gana a los oficíale-: qae desertan de sus banderas, ó abando
nan sus cuerpos ó destinos , porque en ningún tiempo se’- 
creyó que unos sugetos ríe tanto honor .'incurriesen en un de
lito, que- no disimulándose; al; soldado , es imperdonable en los

, constancia y fidelidad.;, 
que , no sólo han sido

«pie deben darle exemplo de valor 
Pero , por desgracia se ha notado
capacesyde cometerlo un crecido número , olvidados de • su 
mas sangrados deberes, sino que han esparcido-el desorden, la. 
confusión, y hasta el espanto en los pueblos de su transi
to, cojk escándalo aun de los que ignoran las obligaciones' 
del servicio, de las armas ¡ pretendiendo cubrir su horroren- 
sa conducta con pretextar traición en. sus- Generales ,. siendo» 
así que ellos mismos .fueron los que , con dexarlos en los mo
mentos mas críticos , abandonando cobardemente la. patria,., 
se constituyeron sus mayores enemigos. ¿ Que tiene que Yet 
3a traición , que tanto se vocifera , para , desamparar sus cuer
pos, sin. detenerse algunos hasta, cincuenta.; y cien": leguas ? 
Españoles , no oí dex.eis seducir : los que propongan; estas- 
ideas son agentes del tirano , que tratan de infundir la des
confianza , y separarnos - de la obediencia de los xeíes y au
toridades ,; para esclavizarnos. La Junta Central: Suprema de • 
Gobierno del Réyno ha.usado demaS'moderación y dulzura.qvre; 
3Ua que tal vez. convenía.5 pero está ya convencida, de la ne
cesidad del escarmiento : ’ y firme - en sus principios de salvad 
la patria ,, de. sacar de la esclavitud al desgraciado Fernando,, 
V de. librar- de su ruina la sacrosanta religión de nuestros ma- 
yores , .y el honor de nuestras muge res é hijos', que a mi
llares han sido violadas ,. escarnecidas y presentadas en cue- • 
ros . en las. calles públicas por los . bárbaros 5. manda se obser
ven y Cumplan: inviolable é írremisiblehtentei los; articulo*;
siguientes...

$i "Todo Oficial de qualquier- clase, estado condición y * 
cuerpo que sea, que , sin licencia por escrito del General, se.? 
separe de. sus,banderas > será pasado por.las armas , y confis
cados sus bienes en beneficio-de los pobres de su pueblo- 
cuyos hijos hubiesen muerto en servició de la patria , ó bien 
de-sus mugeres ó hijos , si los dexasen.. La misma pena su
frirán los Sargentos , Tambores , Cabos y Soldados qué incur
ran en este abominable crimen.-

Ií.. Sufrirán esta pena todos lós que en el t6rmino efe qum^-- 
ce días , contados desde el día» de’ la publicación, de este: Re-- 
gjhamento , no se hubieren presentado á los respectivos Gene-- 
t'ilés de los exordios, 6 á las Juntas Provinciales , ó de Go--
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bíerno , para recibir los correspondientes pasaportes , y mar
char á sus respectivos- cuerpos y destinos.

IIL Los Capitanes Generales y las Juntas Provinciales en
viarán. requisitorias por los pueblos ele su distrito , y parti
das dé paysanos- honrados que.lbs prendan, y conduzcan á las- 
Capitales para' ser juzgados en un juicio sumario.

IV. .. El. padre , madre, hermano , pariente , 6 qu-alquiera1 
otra persona , que acogiere ú ocultare a qualq iiera desertor, 
oficial, sargento, cabo 6 soldado, se íe. declara desleal al 
Rey , y á la patria;, y como tal , si es noble, perderá la no
bleza , y sus bienes-: seján.- confiscados con la aplicación dicha 
en ’el; artículo I ; y si f íese empleado , perderá sus empleos..

V. Las Justicias que consintieren en sus pueblos desertores, ! 
sufrirán les penas señaladas ien el artículo anterior.

VI. Él soldado que aprehendiere á otro fuera de los lí
mites que el General hubiese señalado , será premiado con¡ 
doscientos ¡ reales y si fuese -oficial el preso , el aprehensor 
recibirá doble cantidad-, un escudo de ventaja al mes ,. y se 
lé? Considerarán, dos años de servicio , bien para obtener su li
cencia absoluta, acabada la guerra^, bien para premios.

VIL. El p ay san o , sea: miembro ó no de Justicia , tendrá: 
por la. aprehensión del soldado desertor doscientos reales^ que- 
incontinenti se- le darán de i a. arca de Propios ; y si es Ofi
cial el aprehendido., doble cantidad ; y sL hubiese: bienes , Ja- 
snitad de ellos.-

VIILx Para el' mas pronto: efecto de esta providencia , y 
wr distraer á. los cuerpos , y- á los Gene-rales de su atención: 
contra los enemigos en la. formación de procesos y consejos- 
de. guerra autoriza S. M. en. nombre del Rey nuestro Se
ñor: Dh. Fernando' VIL, á los Capitanes y Comandantes ge-- 
nerales de las Provincias para, que por una cornisíon mi
litar , con asistencia; del Auditor de guerra...que establece
rán al instante , juaguen breve y sumariamente á-todos los’ 
que fiaren aprehendidos en el distrito de. su mando , y al. 
efecto los habrán conducir á su disposición inmediatamente1 
16s- Xefes ,Autoridades ó Justicias de los pueblos que • los ar
resten-, ó á quienes los presenten los aprehensores , con el su-?- 
mario que ; jtistiftque su captura;.

Y, á fi n de que nadie alegue ignorancia , manda S. M.. 
que los Generales en xeíe , y los - Capitanes y Comandantes ; 
generales de las Provincias publiquen esta soberana resolución 
en todos-; los cuerpos del exército al frente: dejas banderas,^ 
y por edictos^ en todos los pueblos de sus respectivos man.-' 
do ó distrito,. Real Palacio deLAlcázar de.Sevilla 3_ de-En©*- 
fo de- i .
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Relactún de los caudales de la Real Hacienda , y de donátruos, que 

en las fragatas de guerra inglesas Ja Diamante y ¡a Melpomene, se 
han conducido del puerto de Veracruz al, de Cddiv. , en cuya Te
sorería general de Indias han sido entregados de órden de S , M. 
la Junta central, per el Brigadier D. Manuel de Jauregui, y el 
Capitán de Navio D. Juan Jaba* , Comisionados d la América 
septentrional.

México { tíe los fondos de Real Hacienda, 
remitidos por el Virrey****..........

Pesos fuertes.

3,000.000. Ps*

"CDe donativo del Tilmo. Sr. Obispo. 50.000* 
Puebla de los )Id- de su venerable Dean yCanó-

Angeles......\ nigos........... . 50.000.
/id. de su Cabildo secular*............... io.ooo*

Gufídfilaxara..

fDe donativo delIIImo.Sr. Obispo* 
! Id. de su venerable Dean y Can 6-
| nigos.......................... .................. .

Id. de una subscripción que abrie
ron en dicha Ciudad lós Oydo- 
res D. Juan Josef Recacho y

ID. Juan Nepomuceno Hernán
dez de Alva, según lista circuns
tanciada que ha remitido su re
caudador D. Juan Manuel Ca
ballero...................... ..............

30.000*

30*000*

11.631. 7.

Veracruz........
De donativo-del Consulado de Ve- 

racruz , y de sus empleados....* 
Id. colectado por el Ayuntamien

to , de sus vecinos.................... .

06.513* 

53*687. 4.

Suma total de p'esos...*3,301.832* 7.

El dia 30 de Diciembre falleció en esta Ciudad, á los 81 
años y 2 meses de edad , el Serenísimo Señor Don Josef Mo
híno , Conde de Floridablanca , Presidente de la Junta Su
prema Gubernativa del Reyno, Decano del Consejo de Esta
do de S. M. , Caballero de la Insigne Orden del Toyson 
Y?. oro * y Grao-Cruz de la Real y Distinguida de Carlos 
Hi. gcc. El estudio y el exercicio de la jurisprudencia, 
en que it^uiifestó au talento / exquisita erudición, le abrieron
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la cartera á los empleos públicos, y á la merecida fama 

qpe el acierto y el desempeño de ellos le adquirieron. Ne
gocios de mucha gravedad cargaron sobre sus hombros por 
la justa confianza que tenia el Gobierno en su prudencia, 
zelo, y penetración. La plaza de Fiscal de S. M. en el Con
sejo Real acabó de confirmar á la nación el alto concepto 
que anunciaban la rectitud, la entereza, y los profundos co
nocimientos del magistrado* Su nombre , acompañado cada 
día de nuevos méritos, ganados en delicados encargos de la 
corona , le sacó de los estrechos límites del tribunal , y le 
conduxo por sabia elección de Cárlos III á la Corte de Ro
sna en calidad de su Ministro Plenipotenciario , para tratar y 
concluir negocios de no ménos importancia y delicadeza, en 
los quales mostró quánto alcanzan las prendas del ánimo y 
del entendimiento en las negociaciones para triunfar de los 
obstáculos, y conciliar los intereses de Iaá partes* En Roma 
dexó, y allí permanecerá indeleble, la memoria de su nom
bre y de su política. De allí le llamó el Rey cerca de su 
persona con el destino de su primer Secretario de Estado* 
Lo que le deben las artes, los buenos estudios, las ciencias, 
la industria , los sabios, y todos los ramos de la pública 
felicidad durante su ministerio, merece una larga y particu* 
lar historia ; y baste decir en su elogio , que veinte años 
de negligencia , desorden, y tiranía antinacional no pudieron 
destruir del todo lo que habia edificado su benéfica mano* 
La envidia del hombre que de favorito subió á déspota, le 
alexó de su vista y de la Corte , no como á un rival, sino 
como á un facineroso : y Moñino manifestó entonces que á 
la sabiduría no la desampara la fortaleza. Retirado, mas no 
olvidado de los buenos, vivía el Conde, hasta que la nece
sidad de la monarquía-, y una especie de aclamación nacio
nal le llamaron á Aranjuez para arreglar la Suprema Junta 
Central, de la qual fué elegido Presidente. Tan sencillo y 
modesto en esta elevación , como en su soledad pasada, de
dicó sus desvelos, su zelo y patriotismo , que no pudo ex< 
tinguir el peso de sus años , á consolidarla representación 
nacional que debe salvar la patria de la invasión del tirano, 
y de los efectos de la anarquía, ma9 poderosos y temibles 
que sus ármis. Trasladada la Junta Suprema á Sevilla, la muer
te le llamó con muy cortó plazo , para que tuviese en esta 
Ciudad su sepulcro , y quedase en ella la memoria de los- 
tiernos sentimientos con que se despidió de su afligida patria» 
de sus conciudidanós, y del engañoso mundo*

El Rey nuestro Sr. D. Fernando VTI , y en su real non»» 
bre la Junta Central Suprema Gubernativa del fteyno y en
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consideración á los dilatados*-y- ‘extrawrutaario» méritos y .ser- 
.vicios del beren.jsimo Señor Conde de Floridablanca, y á su 
filia y gloriosa dignidad de Presidente de la misma. ; y para 
.dar a la-posteridad una prueba del aprecio que ha.ce S. M. 
de los vasallos que le sirven dignamentey -.,en quienes se 
distinguen muestras tan convincentes de= amar á su Real per
sona, sobresaliendo notoriamente sus talentos , esmero, y Te
lo en aplicarlos al bien y felicidad de la .monarquía , y ,un 
verdadeio patriotismo , qual ha acreditado .en el momento 

,mas crítico en que le ha necesitado S. .la religión, y 
la patria, sacrificando por estos objetos /los -.últimos días d.e 
vida que le quedaban-¡ ha venido .en conceder á su heredero 
en el título de Floridablanca, para sí y sus legítimos suceso
res, Grandeza de España , libre ¿e los .derechos -de lanzas y 

.inédia .anata. •

’El marqués de Villafranca, duque de Medjnasidonia, que 
fin el antiguo gobierno sufrió los mismos desayres, vexacio- 
nes y destierros que todos dos afectos á nuestro augusto Mo
narca Fernando VH , ha sido uno ae los que> mas generosa
mente han .contribuido en las presentes circunstancias par» 
sostener la justa causa en que está empeñada toda la Na
je uro .hasta conseguir la libertad da su amado Soberano. Des
de el principio de nuestra gloriosa revolución está contribu
yendo dicho marqués, de Villafranca con; la cantidad .de 50^ 
reales mensuales ; ha hecho ademas varios donativos de en
tidad en renglones esenciales para el exército ; ha pagado 
fin todos sus estados las cantidades que de han tocado por la 
contribución -impuesta por las Juntas 1 últimamente han sido 
seqüestraJos en Madrid todos sus :bienes por orden delusur*-
pador Napoleón. *

£1 supremo Gobierno* al «mismo tiempo que ha mandad© 
dar gracias á aquel generoso español , quiere, que lleguen á 
1 oticifi del publico sus buenos é interesantes servicios , y # 
entusiasmo, y mayor empeño que ha manifestado última? 
mente en defensa de su patria y Soberano ., .despreciando 
las intimaciones del gobierno .francés hechas á sus apodera
dos en Madrid, sobre que si dicho marqués de VíIIafr»nca n© 

-se restituía á aquella Villa dentro de; 15 dias ., perdería todos 
sus bienes, que se aplicarían para los gastos .del vexéreR® 
francés, „„„„ '

* SEVILLA:

EN LA IMPRENTA ii>£ LA VIUDA DE HIDALGO
Y SOBRINO.


